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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
' Trimestre .................................... 45 pesetaa.

Semeatre .........................   85 —
Afio .............................................. 166 —
Ayuntamientoe de la Provincia, 

afio ......................................., 146 —

Les enscripciones se solicitarán de la XánwUrtracií* 
-1* Arbitrio! Provinciolet (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe P<>r 
tiro postal n otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a T5O los del año corriente; 
9.pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio ® 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
dos t>es«tas

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán 6 
razón de cuatro pesetas por línea o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil de l‘O5 pesetas y otro de 
usas provinciales de 0*25 ptas. por cada inserción.

Los derechos" de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese. •

Los anuncios obligada» al pago, sólo se insertarte 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de Pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
ios Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PignatelU.
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SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Trabajo

DECRETO

Autorizando a “Material Móvil y 
Construcciones, Antiguos Talleres . 
Carde y Escoriaza, S. A.”, para cons
tituirse en Caja de empresa a los 
efectos del Seguro Obligatorio de En

fermedad

El Decreto del Ministerio de Tra
bajo de 13 de diciembre de 1946 y 
su Orden complementaria de 16 de 
enero siguiente, cerraron el plazo de 
reconocimiento de nuevas entidades 
colaboradoras del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad.

La entidad “Material Móvil y Cons
trucciones, Antiguos Talleres Carde y 
Escoriaza, S. A.”,. con domicilio en 
Zaragoza, que ocupa en sus tareas 
un considerable número de trabaja
dores, se dirige al Ministerio de ira- 
bajo solicitando se le autorice para 
constituir una.Caja de empresa para 
la prestación del mencionado Segu
ro, habida cuenta de importantes ra
zones que aduce en.su solicitud.

Constando la realidad de las razo
nes invocadas y la conveniencia so
cial que se derivaría de acceder a lo 
que se solicita, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y a propues
ta del de Trabajo, dispongo:

Artículo 1.° Se autoriza a “Mate
rial Móvil y Construcciones, Antiguos 
Talleres Carde y Escoriaza, Sociedad 
Anónima”, con domicilio en Zarago
za,. para que constituya una Caja de 
empresa a fin de facilitar las pres
taciones del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad al personal de la mis
ma, de acuerdo con lo establecido 
en el Decreto de 2 de marzo de 1944 
y disposiciones complementarias, re
lativa al régimen de colaboración de 
dicho Seguro.

Art. 2.° La citada entidad proce
derá a redactar los reglamentos de 
dicha Caja de empresa, que somete
rá a la Dirección General de. Previ
sión, cumpliendo los demás trámites 
hasta la firma del oportuno concier
to con la Caja Nacional de Seguro 
de Enfermedad.

Art. 3.9 Por el Ministerio de Tra
bajo y la Dirección General de Pre
visión, en su caso, se dictarán las 
medidas que exija el cumplimiento 
de lo dispuesto.

Art. 4/ Se derogan las disposicio
nes que se opongan al cumplimien
to de lo prevenido en el presente 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a 26 de mayo 
de 1950.—Francisco Franco.—El Mi
nistro de Trabajo, José Antonio Gi
rón de Velasco.

(Del “B. O. del E.” número 166, 
de fecha 15-6-1950).

Ministerio de Hacienda

ORDEN

Subsanando la omisión' padecida en 
la redacción del articulo tercero del 
Decreto de 26 de mayo de 1950 por 
el que se establece una sobretasa 
postal a favor del Patronato Nacio
nal Antituberculoso, publicado en el 
“Boletín Oficial del Estado” del 3 de 

junio de 1950
limo. Sr.: Habiéndose padecido 

omisión en la transcripción del ar
tículo 3.9 del Decreto de 26 de mayo 
de 1950, por el que se autoriza a fa
vor del Patronato Nacional Antitu
berculoso una sobretasa en la corres
pondencia que circule los días 22 de
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diciembre de 1950 a 3 de enero de 
1951, se hace preciso su subsanaciOn, 
a cuyos efectos este Ministerio de 
Hacienda se ha servido disponer:

El articulo 3.» del Decreto de 26 de 
mayo de 1950, por el que se estable
ce una sobretasa en la corresponden
cia que circule los días 22 de diciem
bre de 1950 a 3 de enero de 1951, en 
favor del Patronato Nacional Antitu
berculoso, se entenderá redactado en 
los siguientes términos:

*La correspondencia postal que se 
curse desde el día 22 de diciembre 
del corriente año al 3 de enero de 
1951, ambos inclusive, llevará forzo
samente, para poder circular, ade
más del franqueo exigido por la vi
gente Ley del Timbre, la siguiente 
sobretasa: cinco céntimos para las 
tarjetas postales y diez céntimos 
para la correspondencia de franqueo 
ordinario de más de cuarenta y cin
co céntimos, y veinticinco céntimos 
para la correspondencia aérea.

El signo de franqueo de cincuenta 
céntimos más diez céntimos podrá 
ser utilizado en los portes que co
rrespondan”. .

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1950.—Por 

Delegación, Fernando Camacho. 
limo. Sr. Director general de Timbre

• y Monopolios.
(Del “B. O. del E.” número 167, 

de fecha 16-6-1950).

ADMINISTRARON CENTRAD

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANS

PORTES
RectHicación a la relación núm. 96 
de productos intervenidos que nece

sitan guia para su circulación
Publicada dicha relación en el “Bo

letín Oficial del Estado” núm. 156, 
de 5 del actual, se han observado 
omisiones y errores de transcripción, 
que a continuación se rectifican:

Página 2.461, columna tercera, se 
han omitido las llamadas siguientes, 
correspondientes a las Islas Cana
rias:

1.9 Las guias destinadas a ampa
rar cualquier artículo intervenido 
con destino a la Península han de 
expedirse hasta el lugar de destino 
de la misma.

2.9 No se permitirá la exporta
ción, fuera de la provincia, de aque

llos artículos importados del extran
jero con destino al abastecimiento de 
la misma, cualquiera que sea su cla
se. ■

3.*. Necesitan la guía única para 
la circulación interinsular.

■ 4.° No necesitan la guía única y 
si solamente el visado en la factura 
de cabotaje.

En la misma página y columna, li
nea 11, debe decir: “que sean depó
sito para repostar los barcos (4.’)”.

La fecha de la relación se enten
derá ser la de 29 de mayo de 1950, 
en lugar de abril.

(Del WB. O. del E.* número 162, 
de fecha 11-6-1950).

SECCION TERCERA

rante el cual podrán formular ios 
contribuyentes, ante la Junta Peri
cial correspondiente, las reclama
ciones que estimen procedentes so
bre ios conceptos que abarcan las 
mismas.

Zaragoza, 17 de junio de I95O.— 
El Presidente» Juan Muñoz.

Núm. 2.993

La Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoia, en unión del señor Delegado 
del Gobierno Civil de la provincia, a los 
efectoe de fijación de los precios 
medios a que han de abonarse los se- 
ministros hechos a la Guardia Civil, por 
los pueblos de la provincia, durante el 
mes de mayo último,

Certifican: Que, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, han acor
dado señalar los precios medios a que 
han de abonarse los artículos de con
sumo suministrados a la Guardia Civil 
por los pueblos de la provincia de Zara
goza, durante el pasado mes de mayo, 
que se indican a continuación:

Trigo.... 250 ptas. los 100Kg.
Cebada.. 80 id. los 100 id 
Paja  34‘50 id. los 100 id.
Pan. ....T , 0'55 id. la ración.
Y para que conste, a los efectos opor

tunos y para su inserción en el Bo l k t ík  
Of ic ia l  de la provincia, firmamos, ru
bricamos y sellamos el presente certifi
cado, en Zaragoza a 14 junio de 
1950.—El Presidente déla Diputación, 
Fernando Solano.—El Secretario, 
Emilio Falcó.—El Delegado del Go
bierno Civil de la provincia, Pab.o 
Molinos. .

SECCION QUINTA . . .
Núm. 2.965

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SECCION DE AGUAS

Concurso de destajo para ejecución 
de las obras de conducción de aguas 
para abastecimiento de Undués de 

Lerda (Zaragoza)

Presupuesto: 147’299’72 pesetas
El proyecto y condiciones estarán 

de manifiesto en las oficinas centra
les de esta Confederación (Paseo del 
General Mola, 26, Zaragoza).

La presentación de proposiciones se 
hará en las oficinas centrales, hasta 
las trdce horas del día 3 de julio de 

*1950.
. . La apertura de pliegos, en las mis
mas oficinas centrales, el dia 8 de 
julio de 1950.

Fianza provisional: 1.500 pesetas.
Zaragoza, 3 de junio de 1950. ti 

Ingeniero, Juan Lanaja.

Núm. 3.011

¿ana. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Se hace saber para conocimiento 
del Ayuntamiento, Junta Pericial y 
contribuyentes interesados, que las 
relaciones de características de cla
sificación de las fincas rústicas del 
término municipal de Tierga, en el 
cual se están realizando los trabajos 
de Catastro parcelario por esta Cor
poración, estarán expuestas al pú
blico en la Casa Consistorial del re
ferido Municipio, durante un plazo 
de quince días contados desde el si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, durante el cual po
drán formular los contribuyentes, 
ante la Junta Pericial correspondien
te, las reclamaciones que estimen 
procedentes sobre los conceptos que 
abarcan las mismas.

Zaragoza, 17 de junio de 1950.
El Presidente, Juan Muñoz. 1 ,

• • •

Núm. 3.010
Se hace saber para conocimiento 

del Ayuntamiento, Junta Péricial y 
contribuyentes interesados, que las 
relaciones de características de cla
sificación de las fincas rústicas del 
término municipal de Belmonte de 
Calatayud, en el cual se están reali
zando los trabajos de Catastro par
celario por esta Corporación, estarán 
expuestas al público en la Casa Con
sistorial del referido Municipio, du
rante un plazo de quince días conta
dos desde el siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provinca, du
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Modelo de proposición 
(Póliza de 4'5■' pesetas)

. D..., vecino de..., provincia de..., 
según cédula personal núm..., con 

domicilio en..., calle de... núm...... . 
enterado del anuncio publicado en el 

“Boletín Oficial” de..., con fecha......  
y dé las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación del 
concurso de destajo de...... .  se com
promete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, con la baja del..... Vo.

(Fecha y firma del proponente)

acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 9 de junio de 1950.—El 
Ingeniero-Director adjunto, F. Fer
nández. .

Núm. 2.964
Habiéndose formulado en este ser

vicio la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: D.* Ma
rta Jordán de Grasa.

Cantidad de agua que se pide: Dos
cientos quince litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivar
se: Río Ebro.

Término municipal en que radi
carán las obras: Cabañas de Ebro
(Zaragoza). ■ .

Destino del aprovechamiento: Rie
gos.

De conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 2.° del Real Decreto- 
Ley número 33, de 7 de enero de 
<927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931 y disposiciones pos
teriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan trein
ta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio en 
el “Boletín Oficial del Estado”.

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Confederación, sitas e n Zaragoza 
(Avenida del Genenal Mola, núm. 26),' 
el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en 
los referidos plazos y ñoras, otros 
proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia 

o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decre
to-Ley antes citado, se verificará a 
las diez horas del primer día labo
rable siguiente al de terminación del 
plazo de treinta días antes fijado, 
pudiendo asistir al acto todos los pe
ticionarios y levantándose de ello el

Núm. 2.966

Habiéndose formulado en este ser
vicia la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: D. An
drés Artigas Ondiviela.

Cantidad de agua que se pide: 
10,53 litros pot segundo.

Corriente de donde ha de derivar
se: Escorredero Barranas incremen
tado por el procedente de Torre de 
Almarza.

Término municipal en que ra
dicarán las obras: Utebo (Zaragoza).

Destino del aprovechamiento: Rie
gos.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.° del /Real Decreto- 
Ley número 33, de 7 de enero de 
1927, modificado por el de 27 de mar
zo de 1931 y disposiciones posterio
res concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publica
ción del presente anuncio en el “Bo
letín Oficial del Estado”.

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Confederación, sitas en Zaragoza, 
(Avenida del General Mola, núm. 26), 
el proyecto cofrespondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en 
los referidos plazos y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia 
o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se admiti- 

■ rá ninguno más en competencia con 
los presentados. .

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el articulo 13 del Real Decre
to-Ley antes citado, se verificará a 
las diez horas del primer día labo
rable siguiente al de terminación del 
plazo de treinta días antes fijado, 
pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho ártículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 10 de junio de 1950.— 
El Ingeniero-Director adjunto, Fran
cisco Fernández.

o -we-r—*---- , '

Núm. 2.948

Junta Pericial 
de Rústica y Pecuaria 

de Zaragoza

Ultimado en el presente año el apéa- 
dice al amillaramiento de esta capi
tal, la Junta Pericial ha acordado ex
ponerlo al público en la Administra
ción de Propiedades y Contribución 
Territorial de esta Delegación de Ha
cienda a fin de que los interesados 
puedan examinarlo y formular las 
reclamaciones procedentes.

También se expone al público ee 
la mencionada Administración el re
cuento de ganadería de este año for
mado por el Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza y valorado por la expresa
da Junta Pericial.

Ambos documentos, que han de 
surtir efectos tributarios en 1951, 
podrán ser examinados en el lugar 
que se indica y horas normales de 
oficina, durante el plazo que comien
za en el día de hoy y expirará el 15 
de septiembre próximo.

Con respecto al recuento de gana
dería, los interesados podrán recla
mar acerca del número y clase de 
cabezas que se les asigna y del ga
nado exceptuado de contribuir por 
el concepto de territorial o en este 
municipio, ya por estar destinado 
aquél a usos industriales o bien por
que sus dueños no sean vecinos de 
Zaragoza o sus barrios.

En ambos casos los reclamantes 
habrán de justificar documentalmen
te la exención, demostrando que ta
les ganados se hallan comprendidos 
en la matrícula de la contribución 

■ industrial o amillarados en el muni
cipio donde el propietario tenga su 
vecindad. ..

De no acreditarse documentalmen
te la exención durante la exposición 
al público de este recuento, se pre
viene que las cabezas de ganado que 
pudieran resultar exceptuadas que
darán sujetas a contribuir por el 
concepto de pecuaria en este térmi
no municipal durante el próximo 
ejercicio económico, de acuerdo con 
lo preceptuado a este respecto en el 
Reglamento de territorial de 30 de 
septiembre de 1885.

Lo que se hace público para cono
cimiento general de los interesados.

Zaragoza, 15 de junio de 1950.— 
El Presidente, L. Rourera. .
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SECCION SEXTA
Dó uüCUMUNTOS

>! t<>» pinaí-B ; i ui» eícotoB regí» 
« -nuii^ »e híitla»* expuesto» &¡ pftb,too. 
re * 8 r^oretarla de carta Ayuntamiento 

sj» •■‘«e a coRt^UA^iu se menoinaan.
ke atgüWBtes documBntGF p- i 1950 pu- 

iresentar los v^ctoo» contra aque 
lita renlamaoSnnefí qu» entiznen c o d -

-,*n?ent*6 '
Altas y bajas por i/rhma 

2.958.—Grisrl
4péridi6e el aminore atento

2 .950.-G «d
Cuentes mw*igHles _•

3 .008.—Fuentes de Ebro
Cuentas de eaudelea

2.989. —Bureta
Cuentas del presupuesto 

‘ 3.006.—Fabara
Cuente general de pTestepueeto

2.989.—Bureta
Cuenta de propiedades y dereeKos 

2.989.—Bureta
Espedientes de habUitación de crédito

2.988. —Morata de Jalón
Expediente .de suplemente de crédito 

2.912.—Fuendejalón 
Liquidooto» del presupues*» y relecidTi

-i- p ceresAere»
2.955.—Grisel 
2.989. —Bureta

Ordenanzas sobre diferentes conceptos 
2.911.—Riela

Padrón de rodaje .por carreteras pro
vinciales y caminos vecinales

2.957. —Grisel
Presupuesto municipal extraordinario 

2.913. - -Riela
3.007. — Calatayud

- Presupueste municipal ordinario
2.910. —Montón

Recuento de ganadería
2.956.—Grisel

Reparto de rústica
2.961. —Bubierca

Reparto de guardería rural
2.879. —Samper de Sa1z
2 959.—Grisel

* * ♦ '

Núm. 2.986
EMB1D DE LA RIBERA

Por defunción del que la desempe
ñaba, se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dotada con el haber 
anual de 9.000 pesetas, pagadas por 
meses.

Los aspirantes a esta plaza presen
tarán sus instancias en esta Alcaldía, 
por término de ocho días, a partir de la 
pub icación de este anuncio en el Bo 
l et ín v io h h i de la provincia, advir
tiendo que para poder solicitarla ten

drán que pertenecer a! cuerpo Secre
taria!.

La adjudicación de dicha vacante será 
coa carácter accidental, hasta que se 
cubra en propiedad por la Dirección 
General de Administración Local.

Embid de la Ribera, 6 de junio de 
1950.—El Alcalde, (i egible).

Núm. 3.003
FUENTES DE EBRO 
Subasta de esparto

Previa autorización del Distrito Fo
restal y acuerdo de este Ayuntamien
to, el día 11 de julio próximo y hora 
de las once de la mañana en adelan
te, tendrá lugar la tercera subasta 
del aprovechamiento forestal de es
parto-alba rd i n en los montes “El Co
mún”, núm. 173 a), y “Valdepúy y 
Espeñaciegos”, núm. 173 b) del Catá
logo de los declarados de utilidad 
pública, de este Municipio, corres
pondiente al año forestal 1949-50.

La cantidad de producto calcula
do es:

Monte “El Común”, 5.000 quintales 
métricos. ■

Monte “Valdepúy y Espeñaciegos*, 
1.500 quintales métricos.

Tipo de la subasta señalada por el 
Distrito Forestal:

“El Común”, 16.000 pesetas.
“Valdepúy y Espeñaciegos”, pese

tas 4.800
Los pliegos de condiciones faculta

tivas y económicas estarán de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Fuentes de Ebro, 17 de junio de 
1950.—El Alcalde, Francisco Abadía.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 2.921

JUZGADO NUM. 3 .
En providencia dictada en el día dé 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 327 de 1950, se ha acordado ci
tar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Felicidad García y Jesús Ro
dríguez Corral, de ignorado paradero 
y que antes lo tuvieron en Escultor 
Lobato, 11 y Camino la Ortilla, 26, 
para que comparezcan ante este Juz
gado municipal el día 8 de julio pró
ximo y hora de las diez de su maña
na (sito en la calle de Predicadores, 
número 58, 2.9 izquierda), al objeto 
de celebrar juicio verbal de faltas por 
escándalo.

Zaragoza, 12 de junio de 1950. — 
El Secretario, (ilegible). .

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.969

«Galletas Patria» S- A.
Zaragoza

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en los Estatutos sociales, se convoca a 
Junta general ordinaria, que deberá ce
lebrarse erdía Jde julio en los leca- 
Ies de ¡a Sociedad (Avenida de Cata
luña, números 47 y 49), y hora de las 
cuatro de la tarde en primera convoca
toria y cuatro y media en segunda, con 
arreglo al orden del día que se expresa 
a continuación:

1 .* Lectura del acta anterior, para 
su aprobación.

2 .° Presentación de la Memoria del 
ejercicio.

3 .° Examen de cuentas y balance 
del mismo.

4 .* Previsión de vacantes en el Con 
sejo.

5 .® Ruegos, pregantes y proposi
ciones.

. El balance, cuantas y justificantes del 
ejercicio se hallarán de manifiesto en 
las Oficinas sociales desde el 26 de ju
nio al día de la ce'ebración de lajunta, 
horas hábiles de trabajo, las pape
letas de asistencia, previo'el depósito 
reglamentario de acciones o resguardos 
para acreditar la calidad de accionis
tas, podrán recogerse en la misma hasta 
las seis de la tarde del día l.°de julio, 
último laborable anterior al acto.

Zaragoza, 15 de junio de 1950.—El 
Secretario, Salvador Salinas.

Núm. 2.953 -

Comunidad de Regantes 
de la Acequia «Grande»

VILLALEN6UA
- Se convoca a Junta general a todos 
regantes de dicha acequia, vecinos de 
este pueblo y forasteros, para que 
concurran a esta Casa Consistorial el 
día 3 de julio próximo, a la» catorce 
horas, al objeto de tratar de la forma 
de obtener un crédito para pago de las 
obras realizadas y continuación de las 
mismas, de asentamiento del azud de 
dicha acequia.

Si a esta reunión no concurriera 
mayoría de regantes, se celebrará otra 
segundaren el mismo local y día, a las 
15 30 horas, adviniendo que en ésta 
serán vá idos los acuerdos, cua'quiera 
que sea la concurrencia de partícipes 
regantes.

Vi lalengua, 15 de junio de 1950.—El 
Presidente, Darío Aguaviva.

Tr». Ho g ar  Pig n at k i,l i


